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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, en atención a lo establecido 

en el artículo 129 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en el 

procedimiento laboral, una vez se corrió traslado del incidente de nulidad propuesto, se 

fija fecha de audiencia para el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS DOS  DE LA TARDE (2:00 PM). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

ESTADOS No. ______ fijados hoy en la secretaría de 
este Despacho a las 8 a.m. Medellín ___________________. 
   
______________________________________ 
Secretaria 
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